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Cuenca, 16 de julio del 2019. 

Señora Ingeniera 

Carolina Isabel Rodríguez Díaz 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ DIAZ EMPRESA DE COMUNICACIÓN CIA LTDA. 

Ciudad. 

  ¡Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General de Socios 
x 
5 ¡celebrado el pasado 12 de julio del presente año ha procedido, por unanimidad, a reelegirle como 
o 

== 5 PRESIDENTE de Rodríguez Díaz Empresa de Comunicación Cía. Ltda. 

E 3 

== 1 
— Para un periodo de dos años de conformidad con el estatuto de la misma, contados a partir de la 

== inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. 
= i 
= 7 g 
E 3 E Sus atribuciones y deberes se encuentran establecidas en el estatuto de la compañía, cuya 

== y 3 Escritura Pública fue otorgada ante el Señor Notario Décimo del Cantón Cuenca, el 27 de Marzo de 

= 2% 2006 e inscrito bajo el número 120 de 7 de abril de 2006 en el Registro Mercantil del Cantón 

= ú $ 2 Cuenca. 
súS 
LI30% 
xS 
ESE 28 

Atentamente, 

    aría Piedad Díaz 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ DIAZ EMPRESA DE COMUNICACIÓN CIA. LTDA. 

Yo, Carolina Isabel Rodríguez Díaz, acepto la designación realizada a mi favor. 

Cuenca, 16 de julio del 2019 

Carolina Isabel ll 

Cl. N* 0104861745 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

     

  

"NÚMERO DE REPERTORIO:. ¿ ” - | 9158 
¡FECHA DE INSCRIPCIÓN: . **"-" > | 16/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : + "| 2237 
  

E REGISTROS ;.,| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ DIAZ EMPRESA DE COMUNICACION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ DIAZ CAROLINA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 0104861745 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN,O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENZUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLOPESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN CUENCA ST 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO? FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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